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Queridas amigas y amigos,
 
En mis extensos y profundos recorridos por Chile he podido 
escuchar, y con mucha atención, la voz de la gente y conocer 
mejor sus problemas y esperanzas. Estos 75 compromisos 
reflejan fielmente esas voces. También acogen el valioso trabajo 
de más de 1.500 profesionales que a lo largo de estos años han 
trabajado en los Grupos Tantauco.
 
Al igual que un buen padre o madre de familia, un buen Presidente 
debe preocuparse de todos los chilenos, pero con un cariño y 
dedicación especial por la clase media y los más vulnerables: Los 
más necesitados, los que están sin trabajo, las dueñas de casa, 
los adultos mayores, los enfermos, los que están solos y los que 
sufren alguna discapacidad. Ellos serán el alma y corazón que 
guiará la acción de nuestro futuro gobierno y son la inspiración 
de fondo de estos 75 compromisos.
 
Sin duda constituyen metas exigentes, pero también factibles. 
Y no faltarán los pesimistas de siempre que dirán que no 
podemos lograrlas. Gracias a Dios ellos están equivocados. 
Los chilenos demostraremos que con liderazgo, unidad, 
esfuerzo y esperanza, igual que nuestra selección chilena de 
fútbol, podremos alcanzarlas. 
 
Los invito a leer estos compromisos junto a sus seres queridos, 
amigos, vecinos y compañeros de trabajo y hacernos llegar sus 
ideas y propuestas a nuestra página web www.pinera2010.cl 
para enriquecerlos.
 
Nada motiva y entusiasma tanto a un pueblo como un proyecto 
ambicioso pero posible, en el cual todos puedan apostar y 
beneficiarse. Por eso los convoco a construir, con la ayuda 
de Dios, una patria más libre, más justa, más segura, más 
próspera y más fraterna. Así queremos Chile.
 
Un abrazo cariñoso,
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TRABAJOS DIGNOS 
PARA TODAS Y TODOS

UN MILLÓN DE NUEVOS EMPLEOS 
CON SALARIOS JUSTOS Y DIGNOS. 

Lo lograremos con inversión, crecimiento económico, nuevo 
trato a las PYMES, incorporación de la mujer, innovación 
y emprendimiento, y bonificación a la contratación y 
capacitación de trabajadores.

SUBSIDIO AL TRABAJO. 

Extenderemos el subsidio al empleo a las mujeres, jóvenes 
trabajadores vulnerables y a las personas con discapacidad 
para que todos puedan trabajar y sacar adelante a sus 
familias. Facilitaremos el trabajo a distancia y desde el hogar.

RESPETO A LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES. 

Mejoraremos y facilitaremos el acceso a la nueva Justicia 
Laboral, otorgándole mayores recursos y dando autonomía 
a la Dirección del Trabajo para que evite los abusos.  

FORTALECER LOS SINDICATOS Y 
LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA. 

Ampliaremos las materias a negociar y eliminaremos las 
restricciones que impiden a muchos trabajadores negociar 
colectivamente.

CAPACITACIÓN PERMANENTE. 

Perfeccionaremos el Programa del Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo (SENCE) otorgando un Bono de 
Capacitación Personal a los trabajadores más vulnerables 
para que ellos escojan dónde quieren capacitarse.  

NO MÁS TEMOR: DERROTEMOS 
LA DELINCUENCIA

CANDADO A LA “PUERTA GIRATORIA”. 

Aseguraremos que los delincuentes reincidentes de delitos 
graves como homicidio, narcotráfico, violación o robo con 
violencia, cumplan efectivamente sus penas en la cárcel.
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10.000 NUEVOS CARABINEROS Y 
AMPLIACIÓN DEL PLAN CUADRANTE. 

De esta forma las familias podrán recuperar su derecho a 
vivir en paz y sin temor en sus hogares y lugares de trabajo. 

COMBATE FRONTAL AL NARCOTRÁFICO. 

Los narcotraficantes, que destruyen sin piedad la vida de 
nuestros niños y jóvenes, no sólo no serán indultados: Se 
les aplicará todo el rigor de la ley.

CÁRCELES CONCESIONADAS DIGNAS Y SEGURAS. 

En ellas, los reclusos podrán trabajar y capacitarse para 
poder reintegrarse a la sociedad.

PROGRAMA “VIDA NUEVA”. 

Construiremos 10 Centros Especializados de Diagnóstico 
y Rehabilitación para niños y jóvenes que hayan tenido  su 
primer contacto con las drogas, cometido su primer delito 
o hayan desertado de la escuela. Estableceremos una 
subvención para apoyar las iniciativas de la sociedad civil 
que tanto contribuyen a la superación de estos flagelos.

“BONO DE ASISTENCIA JURÍDICA”. 

Para que las chilenas y chilenos más vulnerables 
sean defendidos en los Tribunales de Justicia por un 
profesional idóneo.

SUPERAR LA POBREZA 
¡ES POSIBLE!

CREACIÓN DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Éste funcionará en La Moneda bajo la directa supervisión 
del Presidente de la República. Su objetivo será liderar 
la lucha contra la pobreza y generar mayor igualdad de 
oportunidades.

INGRESO ÉTICO FAMILIAR. 

Sus componentes serán un Bono Familiar anti-pobreza y 
otros de capacitación y empleo. Para acceder a éste, las 
familias beneficiadas tendrán que cumplir con requisitos 
como la asistencia de sus hijos al colegio, el control de 
salud, esfuerzos de capacitación y estar trabajando o 
buscando empleo.
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PERFECCIONAMIENTO DE LA FICHA 
DE PROTECCIÓN SOCIAL. 

Premiaremos el esfuerzo de las familias necesitadas, 
evitando todo tipo de injusticias, para no castigar a quienes 
tratan de surgir. 

ERRADICAREMOS LOS CAMPAMENTOS. 

Terminaremos con los 533 campamentos que aún existen 
en Chile y que no satisfacen las condiciones mínimas para 
vivir en forma digna.

PROTECCIÓN SOCIAL 
EFICIENTE Y ACOGEDORA

“BONO MARZO 2010”. 

Otorgaremos $40.000 por carga familiar a un millón 
de familias en situación vulnerable y de clase media 
para facilitarles el pago de matrículas y gastos 
escolares, cuotas de créditos por compromisos de 
Navidad, permisos de circulación y otros gastos que 
se presentan en marzo.

CLASE MEDIA PROTEGIDA. 

Extenderemos a la clase media la protección social, 
incluyendo una ampliación del seguro de cesantía, un 
seguro hipotecario para que las personas no pierdan su 
vivienda y un seguro de matrícula para que los jóvenes no 
abandonen sus estudios superiores, si sus padres quedan 
desempleados. 

SALUD A TIEMPO, EFICAZ 
Y CON BUEN TRATO

“BONO DE GARANTÍA AUGE”. 

Los grupos más vulnerables, de clase media, los 
adultos mayores y las personas con discapacidad 
podrán ser atendidos en el sector privado si los 
consultorios y hospitales públicos no cumplen la 
garantía de una salud oportuna.

MÁS Y MEJORES HOSPITALES Y CONSULTORIOS. 

Construiremos 10 hospitales y 76 consultorios de última 
generación. Además, modernizaremos y dotaremos de 
equipos a los actuales servicios de salud y ampliaremos 
sus horarios de atención.
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MÁS MÉDICOS ESPECIALISTAS, 
AMBULANCIAS Y MEDICAMENTOS.

Así mejoraremos la capacidad de resolución de 
los problemas en la atención de los consultorios y 
hospitales y evitaremos que los remedios venzan o se 
pudran en bodegas.

20

¡VIVA LA 
TERCERA EDAD!

REDUCCIÓN DEL 7% PARA SALUD A LOS JUBILADOS. 

Ésta se hará gradualmente y focalizada en los pensionados 
más vulnerables.21
CENTROS  INTEGRALES  PARA  EL  ADULTO MAYOR. 

Esta red les permitirá realizar diariamente actividades 
físicas, recreativas, de convivencia y participar en talleres 
educacionales y culturales. 

22

PROGRAMA “EL VALOR DE LA EXPERIENCIA”. 

Los adultos mayores podrán colaborar en escuelas y 
liceos, actividades culturales y de desarrollo comunitario, 
obteniendo un ingreso por sus servicios. 

23

SUBSIDIO PARA LA AMPLIACIÓN DE VIVIENDAS. 

Con este apoyo, la familia del adulto mayor podrá construir 
una habitación extra para acogerlo al interior de su hogar. 24

EDUCACIÓN DE CALIDAD: 
¡URGENTE!

50 LICEOS DE EXCELENCIA. 

Estableceremos en todo Chile una red de Liceos de Excelencia 
gratuitos para hombres y mujeres, con niveles de calidad 
similares al Instituto Nacional. También recuperaremos la 
calidad de la educación municipal, dotándola de mayores 
recursos y de una gestión más moderna.

25
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DUPLICAREMOS LA SUBVENCIÓN ESCOLAR. 

Con estos recursos, que se completarán el 2018, dotaremos 
a las escuelas y liceos de los instrumentos necesarios 
para entregar una educación de calidad a nuestros hijos.
Comprometeremos en ello a los directivos, profesores, 
asistentes de la educación, padres y apoderados y también a 
los propios alumnos, exigiéndoles más.

26

RECONOCER Y PREMIAR A LOS PROFESORES.

Estableceremos un sistema que reconozca el esfuerzo y 
otorgue incentivos y premios económicos a los equipos 
docentes que mejoren la calidad de la educación. Crearemos  
mecanismos oportunos de apoyo y capacitación para todos 
aquellos que lo requieran.

27

AMPLIACIÓN DE COBERTURA Y HORARIOS 
DE LA EDUCACIÓN PRE ESCOLAR. 

A través de los Programas “4 a 7” y “Guardadoras 
Infantiles” permitiremos a los padres y apoderados cumplir 
con sus obligaciones laborales con la garantía de que sus 
hijos están bien cuidados.

28

EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LOS JÓVENES. 

Ampliaremos las becas y el acceso al crédito para que 
ningún estudiante quede fuera de la educación superior 
por falta de recursos. Fortaleceremos la educación técnica, 
tanto a nivel secundario como superior. 

29
REVOLUCIÓN DIGITAL: COMPUTADORES 
Y BANDA ANCHA PARA TODOS. 

Dotaremos a las escuelas y liceos de computadores, 
proyectores, pizarras interactivas y conexión a banda 
ancha. Subsidiaremos a las familias vulnerables para que 
puedan acceder a un computador y a conexión a banda 
ancha en sus hogares lo que facilitará su acceso a la salud, 
cultura y recreación.

30

SUBSIDIO AL EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO FEMENINO.

Realizaremos un programa especial de capacitación 
para las mujeres trabajadoras que les permita acceder 
a mejores sueldos.

LAS MUJERES CHILENAS 
LA LLEVAN

31
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EXTENSIÓN DEL POST NATAL DE 3 A 6 MESES. 

Así, las madres podrán cuidar adecuadamente a sus hijos 
en sus primeros meses de vida. También flexibilizaremos 
la aplicación del pre y post natal para adecuarlo a las 
necesidades y preferencias de cada familia. 

32

AUMENTO DE LA ASIGNACIÓN FAMILIAR. 

Este incremento permitirá apoyar a las madres y 
especialmente, a aquellas que son jefas de hogar.33

NUEVO TRATO 
PARA LAS PYMES

NUEVO ESTATUTO PARA LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA. 

Disminuiremos la burocracia que las ahoga y facilitaremos 
su acceso al crédito para capital de trabajo e inversión.

34

REBAJA DE IMPUESTOS. 

Reduciremos los impuestos a las utilidades reinvertidas 
para que estas empresas tengan más recursos para sus 
inversiones y generación de empleo.

35

MINISTERIO DE DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO. 

Transformaremos el Ministerio de Economía en uno que 
tenga una efectiva prioridad en el  fomento y desarrollo de 
las PYMES. 

36

MEJORAMIENTO DE POLÍTICAS DE FOMENTO 
PARA LA MINERÍA. 

Potenciaremos y modernizaremos el gobierno corporativo 
de ENAMI.

37
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A FORTALECER 
NUESTRAS FAMILIAS

NUEVO SERVICIO NACIONAL DE LA INFANCIA. 

Tendrá como tarea fundamental proteger eficazmente a 
todos los niños y niñas de Chile de la violencia intrafamiliar, 
del maltrato, abuso o trabajo infantil y dependerá del 
Ministerio de Desarrollo Social.

38

NO MÁS VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 

El Programa “Chile Acoge” prevendrá, protegerá y atenderá 
a las mujeres, niños y adultos mayores víctimas de abusos. 
Además, se crearán Centros Judiciales de Violencia 
Intrafamiliar en todo el país.

39

PROGRAMA “VIDA SANA”. 

Diseñaremos una efectiva e integral política de Prevención 
de Drogas y Alcoholismo, focalizada en las familias y niños 
con riesgo social y delictual. En éste el deporte será una 
herramienta fundamental.

40

CHILE POTENCIA 
AGROALIMENTARIA

POLÍTICAS EFICACES PARA EL MUNDO 
AGRÍCOLA Y PESQUERO. 

Pondremos de pie a la agricultura y la pesca para que 
genere empleos y mejore la calidad de vida del mundo 
rural. Para ello, promoveremos el acceso al crédito, los 
insumos, las tecnologías y los mercados de exportación.

41

INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA RURAL. 

Aumentaremos la inversión en caminos, electrificación, 
obras de regadío e infraestructura de educación y 
salud rural.

42
COMBATIREMOS LA COMPETENCIA DESLEAL. 

Utilizaremos todos los instrumentos, con eficacia y 
oportunidad, para asegurar precios justos y competitivos. 43
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LOS JÓVENES 
NO PUEDEN ESPERAR

COMBATE AL DESEMPLEO JUVENIL. 

Ampliaremos el actual subsidio al empleo y capacitación. 
Estableceremos un Bono para que instituciones privadas 
de intermediación laboral faciliten su acceso al trabajo y 
capacitación.

44

“SERVICIO JOVEN” PARA EL EMPRENDIMIENTO SOLIDARIO. 

Crearemos un  Programa para que cada año miles de jóvenes 
y universitarios colaboren en el servicio público, apoyando 
las tareas del Estado para mejorar la calidad de vida de las 
personas en las zonas más desvalidas del país. 

45

FONDO NACIONAL DE VOLUNTARIADO JUVENIL. 

Su objetivo será promover el voluntariado social, la 
innovación, el deporte y la cultura entre los jóvenes. 46

CIUDADES AMABLES 
Y VIVIENDAS DIGNAS

PROGRAMA “BARRIO EN PAZ”. 

Dotaremos a los barrios de Comisarías, iluminación, áreas 
verdes, bibliotecas y multicanchas para una verdadera vida 
en comunidad. También nos preocuparemos del sistema de 
transporte público en todo Chile, dejando atrás fracasos 
como el Transantiago.

47

600 MIL SOLUCIONES HABITACIONALES. 

Mejoraremos la calidad de las viviendas y aumentaremos su 
tamaño mínimo a 50 m2 para la familia chilena promedio.48
SOLUCIÓN EFECTIVA A LOS 
DEUDORES HABITACIONALES. 

Gradualmente, pero con voluntad y justicia, evitaremos que 
el sueño de la casa propia de las personas más vulnerables 
se transforme en una verdadera pesadilla.

49
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